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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2005, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se publica la plantilla, la composición de
unidades y otros datos de los Centros de
Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas
Hogar, I.E.S. con plantilla de Maestros y
Equipos Específicos y de Atención Temprana, y
se dictan instrucciones complementarias en
cuanto a determinación de los Maestros
afectados por esta modificación.

Analizadas las necesidades de escolarización para el próximo curso
académico y realizadas las previsiones correspondientes que
permitan una dotación suficiente para la mejora del servicio
público de la educación, se hace necesario modificar la composi-
ción actual de determinados colegios públicos de Educación Infan-
til y Primaria.

Para unificar y clarificar la situación del catálogo de puestos de
trabajo de Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar e l.E.S. con
plantilla de Maestros, se publican en esta resolución, tanto los
centros que han sufrido alguna modificación con respecto a
cursos anteriores, como aquéllos que no han sufrido modificación.

A fin de determinar qué Maestros serían los afectados por las
modificaciones de plantillas realizadas, se hace preciso dictar las
presentes instrucciones.

Por todo ello, esta Secretaría General de Educación, ha resuelto:

Primero. Publicar la composición de unidades y la plantilla orgáni-
ca por provincias, con indicación de los puestos que se definen
como singulares en los centros que se indican en los Anexos que
acompañan a esta Resolución.

• Anexo l: Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios
Rurales Agrupados y Escuelas Hogar.

• Anexo ll: Centros de Educación Especial.

• Anexo lll: I.E.S. con plantilla de Maestros.

• Anexo IV: Equipos Específicos y de Atención Temprana.

Segundo. Para establecer qué Maestros han de ser desplazados, en
los casos en que esto sea necesario en función de las modificacio-
nes de las plantillas orgánicas establecidas en los Anexos l, ll y lll
de la presente Resolución, se aplicará lo dispuesto en la Orden de
1 de junio de 1992 (Boletín Oficial del Estado del 9), sobre despla-
zamiento de Maestros en Centros Públicos de Preescolar, Educación
General Básica y Educación Especial como consecuencia de la
supresión o modificación en puestos de trabajo docentes.

Tercero. En los casos en que puestos ordinarios hayan sido
transformados en singular-itinerantes, en virtud de lo estableci-
do en la presente Resolución, a los Maestros titulares de aqué-
llos les será de aplicación la Orden de 1 de junio de 1992,
teniendo en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto
transformado, o a otro que estuviera vacante, deberán poseer la
habilitación correspondiente.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de abril de 2005.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden 29-12-99, D.O.E. núm. 152, de 30-12-99),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


